RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000213 , E. 159/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P44876, convocada para la contratación de empresas nacionales para la ejecución de trabajos de remodelación y extensión de las Redes de Distribución en BT y MT en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado en el Diario Oficial del 9/8/13 y en la página electrónica de compras estatales del 7/8/13;

2) que con fecha 5/9/2013, se procedió a la apertura de las cuatro ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Clauger S.A, Unión Eléctrica, Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay y Electricidad Durazno;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  18/11/13, aconsejo adjudicar  por menor  precio y ser sus ofertas técnicamente aceptables, ajustándose sustancialmente al pliego de condiciones: obra 1 a  Electricidad Durazno S.R.L. y  obra 2, a  Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;
4) que previa vista de las actuaciones,  por resolución del  3/1/2014 de la Gerencia General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, se adjudicó, de acuerdo con el siguiente detalle:
a) Electricidad Durazno S.R.L.: Obra 1, por  $ 120:978.800 y 
b) Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: Obra 2, por $ 120:978.800. (en ambos casos en el monto se incluyen cargas sociales, impuestos y previsión ajuste),ascendiendo el total de la negociación a $ 241:956.000;

5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 28/11/2013, expresa que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           $ 204.600.000. (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014 y siguiente;

CONSIDERANDO: 1) que  el Numeral 10.2) del Pliego Particular de la Licitación (Condiciones que podrán determinar el rechazo de las ofertas) establece  una serie de circunstancias, que –de producirse- facultan a la Administración a rechazar las ofertas, entre otras:
a) el no cumplimiento total con los requerimientos especificados para la consecución del objeto de las especificaciones;
b) que el oferente no suministre de manera suficiente, la documentación requerida en el punto 6.2 del Volumen 1, para hacer un juicio fundado de la oferta;
c) la oferta contenga omisiones, errores, valores ilegibles, alteraciones etc, que no hayan sido adecuadamente salvados, o contenga irregularidades de otro tipo;
d) plazos de ejecución de las obras, mayores a los establecidos en los documentos de la licitación; y 
e) falta de acreditación de la experiencia exigida en el Vol. VI;

2) que los apartamientos previstos en el considerando anterior son sustanciales, y por ello en el caso de que se constaten los mismos las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o el rechazarlas; No obstante al no surgir de las actuaciones que el referido artículo haya sido aplicado  en la presente contratación,  no habiendo incidido por ello en el resultado final de la misma, no se ven afectados  los principios establecidos en el Artículo 149 del T.O.C.A.F. ;
3) que no obstante, se contravino, por el Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que,  de la información contable se desprende que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2015;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR  MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por razón de lo expresado en el Considerando 3;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
3) Téngase  presente que en el futuro la Administración deberá proceder a la modificación de los Pliegos de Condiciones ajustándolos según lo  expresado en los Considerandos 1 y 2 bajo apercibimiento de incurrir en una causal de observación del gasto;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA CRA. BEATRIZ MARTÍNEZ:

“El Artículo 10.2 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación faculta a la Administración a aceptar o rechazar ofertas que contengan apartamientos que son de carácter sustancial y por ello, en el caso que se constaten los mismos, las ofertas que los contengan, DEBEN ser descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o rechazarlas.

Aún cuando, en el caso ese artículo no haya sido aplicado y por lo tanto no haya incidido en el resultado de la Licitación es, a mi juicio, absolutamente inaceptable un pliego que contenga esa cláusula, por lo que creo que corresponde observar.

 Por ese motivo y por razones de coherencia en las Resoluciones de este Tribunal que, en numerosas oportunidades, ante procedimientos regidos por pliegos que, contraviniendo el Artículo 48 del TOCAF, piden que se presente con la oferta, la constancia de compra del pliego o cualquier otro documento que debería exigirse sólo al adjudicatario, ha observado los mismos, tratándose, en mi opinión, de apartamientos menores en relación al que origina mi voto negativo en la oportunidad”. 
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